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República del Ecuador, hoy, día viernes 

de mil novecientos noventa v cinco/ ante 

SALGADO SALGADO, Notario Tercero del cantón Quito. 

Bn le ciudad de San Francisco de Quit Os 

mi, 

capital 

elintisiete de 

doctor 

   

  
enero 

ROBERT 

comparecen



vu 

              

2niero Dedo Izurieta Eastidas y 

  

dockor Alíredo 

lzurieta Baetides. ambos a nombre y en representación de la 

Tm 
compañia de Responsabilidad Limitada  IZURIETA 

LTDA. en sus calidades de Presidente 

respectivamente, en funciones prorrogadas., 

autorizados por la Junta General Extraordinaria 

HERMANOS CIA. 

conforme consta de los Nombramientos y Acta que 

Los comparecientes s0 eo
 de nacionalidad ecuatoriana, 

Y 

debidamente 

Se 

de 

civild. casado, dowsciliados en esta ciudad, Mayores; 

lesalmente capaces vara “contratar y obligarse, 

conocerles doy fez bien instruidos por mi, el 

  

a 

cbieto y resultados de esta escritura que a 

vroceden libre y voluntariamente. de acuerdo a la 

ne tenor es el pigulente:-= "5 EN 

TAÁRsg TI O:- En el Resletro de Escrituras Públicas 

  

codificación de estatutos de acuerdo A la 

clánsulas:- PRIMERA: 

ma
 

  

otorgemiento « el señor D = Ja pre: 

O, sirvase inserter uns de aumento de capital 

a 

  

Ta 
ae Soc 1os " 

agregan.- 

estado 

de edad. 

quienes de 

minuta que 

OR N O- 

a 

2 

a o 

re 

1 de 

rio. en el 

slebraria2. 

1 
¡ 

sv' digno 

Torma y 

guientes 

COPPARECIENTES:- Comparecen al 

niero PEDRO 

TZURIETA BASTIDAS yv el señor doctor inzeniero ALFREDO IZURJETA 

BASTIDAS, a nombre y en representación de 1 ñ E 

responsabilidad limitada denominada, 

COMPAS Á DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “, cuyas 

TZORIBEZA HNOS. CA. LIDA. “ en sus respectivas 

a 

siglas 

Presidente y Gerente en funciones prorrogadas 

compañia, conforme sporece de los decumentos que 

debidamente autoricados, por la Junta fenseral de 

Compañid secún consta celo docunente que ge 

ea 
E 

£ , 
combeñía de 

IZURIETA HERMANOS 

Son: 

calidades de 

de dicha 

acompa aña. 

,
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sados, mayores - qm
 comparecientes son ecuatorianos. 04 

domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: - ANTECEDENTES" 

a). —- Por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del cantón Quito. doctor Wladimiro Villalba Vega, el atorce 

de marzo de mil novecientos setenta y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil el catorce de abril de mil novecientos 

setenta y cinco, con el numero doscientos setenta y uno, tomo 

: ! 

ciento seis, se constituvó la Compañia * IZURIETA HERMANOS 

COMPAN A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " , cuyas siglas son: 

IZURIETA HNOS. CA. LTDA. “ ¿ Con un capital inicial de 

cincuenta mil sucres ( s5/50.000 ), conformado ASÍ 7 ooo 

SOCIOS C. SUSCRITO C. PAGADO PARTIC. VOTOS 4. 

Ing.Alfredo 

Izurieta B. e/ 25.000 25.000 25 20 50 % | 

ing.Pedro : 

Izurieta B. 25.000 25.000 25 20 50 % 

Total: 50.000 50.000 — 50 50 100 %.- | 

bl. == Por escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

¡ 
'ste cantón. doctor JORGE CAMPOS DELGADO,  el' diez Noveno de m

 

de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, debidamente 

inscrita en el Regietro Mercantil de Quito, se aumenta el 
1 

capital y se reforman los e , 1 Cr
 tatutos de la compañía  IZURIETA 

HERMANOS  COMPAÑ A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, llegando a la 

cifra de UN MILL N CINCUENTA MIL SUCRES, suscrito, pagado y 

distribuido de la siguiente Íorma: .— + + --- ro o- 

SOCIOS C. SUSCRITO C. PAGADO PARTIC. VOTOS %X.- 

Ins.Alíredo 

Izurieta B. s/ 525.000 525.000 525 525 BO % 

     
  



  

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de ledad. 

domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: — ANTECEDENTES: 

a). — Por escritura pública otorgada! ante el Notario Primero 

del cantón Quito, doclor Wladimiro Villalba Vega, el catorce 

¡len el 

| 
Registro Mercantil el catorce de abril de mil novecientos 

setenta y cinco, con el numero doscientos setenta y uno, tomo 
1 

de marzo de mil novecientos setenta y cinco, inscrita 

ciento seis. se constituvó la Compañía “ IZURIETA  —HERMANOS 

COMPAN A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “" , cuyas siglas son: 

IZURIETA HNOS. CA. LTDA. “ y, [Con un capital inicial de 

cincuenta mil sucres ( s5/00.000 ), conformado aBÍi ===> - y 

SOCIOS C. SUSCRITO C. PAGADO PARTIC. VOTOS %.-- p 

Ing.Alfredo | . — , 

lzurieta B. e/ 25.000 25.000 25 2 50 % o 

ing. Pedro | : 

Izurieta B. 25.000 25.000 25 25 BO % 

Total: 50.000 90.000 50 BO 100 X.-- 

bd. = Por escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 
) 

Noveno de este cantón. doctor JORGE CAMPOS DELGADO, el diez 

de diciembre de míl novecientos ochenta y cuatro, debidamente 

antil de Quito, se aumehta el O inscrita en el  kegietro Mer 

cabital y se reforman los estatutos de la compañía  IZURIETA” 
I 

HERMANOS  COMPAÑ A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, llegando a la ; 

pa 

cifra de UN MILL N CINCUENTA MIL SUCRES, suscrito, pagado y 

e la sigulente Íorma: .= == += +++ oo ( tu
l distribuido 

SOCIOS C. SUSCRITO C. PAGADO PARTIC. VOTOS %.- o. 

ingeg.Alíredo 

Izurieta B. *=/ 525.000 525.000 925 920 50 %
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Total: 17050.000 17050.000 1.050 1.050 

dd).- El treinta de noviocmbre de mil novecientos 

  

cuatro, en las olicinas de la compañía, se lleva 

Junta Universal de socios de la Compañía:  “ IZURIET, HERMANOS 

COMPANÑ Á DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " y resuelven | por 

unanimidad y previa la renuncia del derecho preferente, 'y de 

atribución, €el aumento del capital, reforma y codificación de 

los Estatutos de la Compañía, con un plazo de duración de la 

compañía, de setenta y cinco años, contados desde la 

nscripción de la constitución de la compañía, todo según el 

= 
acta indicada. - Eute aumento se lo hace para completar el A 

minimo legal exigido por la Superintendencia de Compañías. para 

esta clase de compañias, y de este modo evitar que entre en 

liquidación la companía mencionada. .- CL USULA TERCERA:- . DEL 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA y CODIFICACI N DE ESTATUTOS: + Con 

los antecedentes indicados que forman parte esencial e 

integrante de esta escritura. el geñor Ingeniero Pedro 

| 
Izurieta Bastidas v el doctor ingeniero Alfredo Izurieta 

. 

Bastidas, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 

en funciones prorrogadas. de la Compañía”  IZURIETA HERMANOS 

COMPAÑ A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "  , cuyas siglas son:  " 

IZURIETA HNOS.C A. LTDA." otorgan la presente escritura de 

aumento de capital, de un millón cincuenta mil sucres, a DOS 

MILLONES DE SUCRES, con la consiguiente reforma y 

codificación de Estatutos de la mencionada compañía.! todo 

esto en los términos constantes del Acta de la Junta Universal 

de Socios de la Compañía. de fecha treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, que los comparecientes hacen



  

  

suyos en todas yv cada una de sus partes y que usted señor 

Notario, se dignará insertarla aquí: - ([ A continuación copia 

del Acta de la Junta Universal de Socios de la Compañía ” 

IZURIETA HERMANOS COMPAÑ A DE” RESPONSABILIDAD LIMITADA ”, 

cuyas siglas son " IZURIETA HNOS. C A. LTDA. "“ ): -" ACTA DE 

LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ A TIZURIETA HERMANOS 

COMPAÑ A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ” . Cuyas siglas son: ” 
] 

0 

i 

IZURIETA HNOS. C A. LTDA. “ Treinta-Noviembre-mil novecientos 

noventa y cuatro. —-= En la ciudad de Quito, a treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en las oficinas 

de la Empresa ubicadas en el edificio Wandemberg,  Calie 
¡ 

V D intimilla número novecientos diez y Juan León Mera, oficina 

doscientos uno, siendo las dieciséis horas se reúnen todos los ta
 

socios de la citada compañía. También se halla presente el 

| 

señor Doctor Inseniero Alfredo Izurieta Bastidas, Gerente de 

la Compañia. el cual va no es socio de la misma. - Todos los 

comparecientes representan el ciento por ciento del capital 

ñ social íntegramente suserito y pagado de "“ IZURIETA HERMANOS C 

| 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “, cuyas siglas son: 

| 

“  IZURIETA HNOS. C A. LTDA. " -— El señor ingeniero Ml£fredo 

Izurieta Bastidas, en su calidad ' de Gerente hace de 

Secretario de esta Junta.—-Preside la sesión D
 1]. señor ingeniero 

Pedro Izurieta Bastidas , en su calidad de Presidente de la 

I 

Compñía, y ordena se elabore una lista de los asistentes a la 
, ! 

cuerdo y aprueban por unanimidad 
1 

or
 bresente.- Todos están de 

estos particulares. Así pues. €el señor ingeniero Alfredo 

! | 

Izurieta Bastidas procede a enlistar a los asistentes y todos 

constatan que se hallan presentes los socios: Pedro Izurieta 
'



  

Bastidas y Lourdes Cristina Tapia de Izurieta , 

loz cue 2 les es titular de quinientos 

participaciones sociales de un mil suecres cada 

da un total de mil cincuenta participaciones, gue f/dan un 

millón cincuenta mil  sucres, que constituye el cien por 

ciento del capital social integramente suscrito y pagado de la 

Compbpañía.= e constata estos datos con las escrituras de 

constitución de la compañía y de aumento de capital, así | como 

con las escritura de cesión de participaciones, y de: los f 

libros de actas y de socios y participaciones de la compañía, 

por lo cual se verifican que estos datos son auténticos.- El Di 

Presidente pone en consideración de todos los socios. el hecho 

de que se constituva en Junta Universal.- Todos en forma 

unánime deciden constituirse. como en efecto lo hacen en Junta 

Universal de Socios..- El Presidente ordena «se elabore un 

orden del dia. de acuerdo a la ley, el reglamento 

correspondiente para esta clase de Juntas, bajo los siguientes 

puntos:.-= Uno. - Aumento de Capital y sumonto.- Dos. -— 

Suscripción y pago del Aumento.— Tres. - Reforma y 

Codificación de los Estatutos.- Cuatro.-— Autorización para 

elaborar las escrituras y su inscripción.- El Presidente 

Y 
Y somete a consideración este orden del día y todos los socios 

por unanimidad lo aprueban sin modificaciones.- El Presidente 

pone en consideración el primer punto del orden del día, a 

saber:-= " UNO, —- Aumento de Capital y su monto. “.— Toma la 

palabra la señora Lourdes Cristina Tapla, y manifiesta que es 

» . . ! 
necesario que se aumente el Capital, a fin de que no entre en 

l 

; 
liquidación la compañía. de acuerdo con la reforma de la Ley,  
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que establece un minimo 

Limitada. Todos, una vez que deliberan, 

unánime aprobar el aumento de 

resultados, tenemos, por 

votos a favor, E 

ll. íntegramente suscrito y A mí A pa
 ym 

Presidente indica que es 

el cual se debe aumentar el capital..-- 

Lourdes Cristina Tapia manlíiesta «gue el aumento debe hacerse 

por lo menos para completar el actual mínimo legal, esto es" 

hasta completar los dos millones de sucres, 

suscribirán novecientos cincuenta 

sucres cada una. .—Lon este aumento, 

Compañía, alcanzaría a la suma de 

Una vez que deliberan todos, los socios 

RESUELVEN gue se aumente el capital 

MIL. SUCRES. .-.—Proclamados Jos resultados de 

porgue «se aumente el capital social de 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES, para que 

Compañía alcance a la suma de dos 

tenemos:- Total de votos a favor: un mil 

equivalentes al cien por ciento del 

as
 

ntegramente 

pone en consideración el segundo punto del 

Suscripción y Z. - bago del Aumento.- La 

Cristina Tapia dice: " Por cuanto los socios 

resuelven 

necesario determinar el 

participaciones de un' 

el capital 

millones de 

suscrito y parado en su totalidad. .-El 

o 

para las Compañías de Responsabilidad 

en forma 

capital. .—Proclamados los 

el. aumento de capital: Mil cincuenta 

| 

equivalentes al cien por ciento del capital 

pagado. .-Inmediatamente el 
1 

monto hasta 

oe 
La socia señora 

| 
para lo cual se 

1 

mil 

social de la 

dos millones de sucres..- 

en forma unánime 
| 

en NOVECIENTOS CINCUENTA 

esta resolución. 

la compañia, en 
] 

el capital de la 

sucres, 

cincuenta votos, 

capital social 

Presidente 

del orden dia: .- 

| 
señora Lourdes 

en forma unánime 

se han pronunciado y han resuelto aumentar el capital de la 

compañía en la  eshuma de noyecientos cincuenta mil sucres,
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a
 y cada uno de ellos, en uso de 

preferencia y de atribución, deben pronunciarse respec 

suscripción y pago en el aumento del capital acordado/.-—Todos 

y cada uno de los socios, por unanimidad enuncian 

expresamente, tanto a eu derecho preferente como a 7u derecho 

de atribución. con el objeto de poder suscribir en forma libre 

y sin trabas las participaciones suscritas con motivo: del 

aumento de capital “acordado. .-Por su parte, la señora Lourdes 

Cristina Tapia, ratificándose una vez más en la renuncia a su 

derecho preierente y de atribución en favor de su socio el 

a la vez haciendo eL
 

m 0 2 señor ingeniero Pedro Izurieta Basti 

uso de «su legitimo derecho de preferencia y atribución, 

suscribe en este aumento de capital. cCcuatrocientas setenta y 

cinco participaciones sociales de un mil  sucres cada Una, 

equivalentes a cuatrocientos setenta y cinco mil sucres, 

que los paga de contado en efectivo a la caja de la compa 

El ingeniero Pedro Izurieta Bastidas, también dejando 

constancia expresa de que se ratifica una vez más en la 
| 

renuncia asu derecho proferente y de atribución en favor de 
1 

su socia la señora Lourdes Cristina Tapia, con el objeto de 

suscribir libremente este aumento y a su vez haciendo uso de 

sus legítimos derechos de preferencia v “atribución suscribe en 

este aumento de capital. cuatrocientas setenta y cinco 

participaciones sociales de un mil sucres cada: una, 

equivalentes a cuatrocientos setenta y cinco mil sucres, que 
! 

lo paga de contado en efectivo. a la caja de la compañia.-— Con 
t 

¡cios del aumento de a
 la suscripción y pago hecho por los se 

capital acordado por la Junta Universal de Socios, “queda 

   

  



totalmente suserito y pagado de la siguiente forma: =p 
| 

SOCIO C. ACTUAL C. AUMENTO C. TOTAL PARTICIPAC. 

5ra.Lourdes Cris 

tina Tapia 525.000 475.000 17000.000 1.000 

Ing. Pedro ] 

Tzurieta bastidas 525.000 475.000 17000.000 1.000: .- 

TOTALES: 1050.000 950.000 27000.000 2.000 .- 

Todos los socios están de acuerdo en forma unánime con esta 

suscripción y pago del aumento de capital y proclamados: los 

I 

resultados, tenemos: Mii cincuenta votos Aa. favor de la 

suscripción y pago del capital..—Estos votos eguivalen al cien 

por ciento del capital social integramente suscrito y pagado 

de la Compañía. hasta la presente fecha. - El Presidente pone 

Aa l tercer punta del orden del día, Aa saber:.- TD
 en consideración á 

“" TRES. -— Reforma y Codificación de los Estatutos.' -—La 

señora Lourdes Cristina Tapia manifiesta que como la Junta 

Universal de Socios ha recuelto aumentar el capital de la 

compañías y por cuanto es necesario que el Estatuto Social. se 

adecue a las nuevas disposiciones legales vigentes, propone 

que se haga una reforma integral del estatuto social y su 

correspondiente codificación. tomando en cuenta que el plazo 

de duración sea de setenta y inco años contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura “de constitución de! la 
( 

compañia:.-A este respecto pide un pronunciamiento de todos 

0 

0
 E 

| 

los socios; y en cuanto a los Estatutos presentados por el 
> 1 

Avogado de la Compañia, doctor Gustavo Salazar, solicita que 

la minuta que los contiene sea leida detenidamente para ser 

analizada por todos y cada uno de los socios. quienes están
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plenamente de acuerdo con exta exposición de la 

Cristina Tapia; O V todos de  consuno piden que Presidencia 

ordene la lectura del aumento de capital, reforma y 

codificación de estatutos, conforme a la mencionada minuta. .- 

El Presidente ordena al  Socretario que entregue una copia de 

la minuta a cada socio vw dispone que se la lea en alta voz, 

para analizarla con profundidad. .—-El doctor ingeniero Alfredo 

lzurieta lee en voz alta el Estatuto contenido en la presente 

minuta elaborada por el Abogado de la Compañía Doctor. Gustavo 

salazar, cuyo tenor aprobado en forma unánime es el 
] 

siguiente:.-í Á continuación el Estatuto de la Compañía. 

reformado en su intesridad ):;.-COPIA DEL ESTATUTO. -— CL USULA 

CUARTA: . ESTATUTO DE LA COMPAÑ A DE RESPONSABILIDAD -—LIMITADA 

DENOMINADA IZURIETA HERMANOS COMPAÑIA DE  .-—RESPONSABILIDAD 

LIMITADA,  —cuvas siglas son: "  IZURIETA HERMANOS. .—COMPAR A. 

LIMITADA." % . CAPETULO PRIMERO. --DENOMINACI N, OBJETO 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO DE .-DURACI N DE LA COMPAÑ A . 

ARTICULO PRIMERO. —- DENOMINACI N. La compañía «se 

denominará IZURIETA HERMANOS COMPAÑIA DE  .-RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, Á cuyas síelas son: " IZURIETA HNOS. CIA. LTDA.”, 

debiendo realizar todos sus actos comerciales 

bajo esta denominación. ¿ARTICULO SEGUNDO. -— EL OBJETO. - 

-El objeto de la sociedad estra. -= El de realizar 

actividades relacionadas con Ja" construcción. transporte a 

iravés de terceros, le arricultura. la agroindustria, la 
— - ! 

a] 
anadería, industria en general: artesanías y manufacturas. y mu

 m 

el comercio al por mayor y menor de materias primas. 

elaboradas y  manufacturadas: la importación y exportación 
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inclusive..—-Para el cabal cumplimiento de sus fines podrá 

, , . . , y 

ejercer toda clase de actividades civiles, mercantiles. 

industriales, adquiriendo derechos de toda clase y contrayendo 

3, celebrando y ejecutando actos contratos con A Y 

“ obligacione e 

cualquier persona natural o jurídica pública, semipública. 

N 

estatal, L£eccional. municipal. regional, nacional o 

extranjera, en cualquier campo. sea: laboral, mercantil o 
/ , 

civil. .ZPodrá adoauilrir., tener, poseer, comprar, vender, 

. , . os 
permutar, hipotecar, gravar. dar en arriendo, anticresis. 

comodato. o fonstituir cualquier derecho real sobre los bienes 
t 

| 
sociales.- Podrá poseer o tener en propiedad bienes ralc E 

muebles, actuando como agente, comisionista. licenciatario O 

  

o
 representante de embresas nacionales o extranjeras 

efecto podrá importar y exportar toda clase de maquinarias, 

traneportar materlas primas y elaboradas y materiales de 
/ / 

construcción y equipos, repuestos./ piezas y materias primas 

que le permitan cumplir con ena finalidad social.-Podrá 

| 
participar en cualguier tipo de concursos de ofertas, precios. 

. > 

ya sean nacionales o internacionales, fudiendo asociarse con 

cualquier otra compañía nacional o extranjera constituida o 
I 

por constitulrse en el país o en el exterior.-Podrá suscribir 
| 

aumentos de capital, y comparecer con toda clase de peticiones 

y celebrar cualquier acto o contrato permitido por la ley y 

gue tuviera relación directa o indirecta con el objeto de la 
/ 

empresa. -No podrá realizar ninguna de las actividades 

constantes en el artículo veinte y siete de la lev de 

Regulación económica y Control del Gasto Público: actividades 
A É 1 

Eh cuyo alcance se £i, Do
 2 cen la Regulación ciento veinte L ochenta 

I



  

o v tres de la Junta Monetaria. ¿Podrá también comprar vender ; 

bienes rales y muebles, v representar en general y realizar 

    
cualquier otro acto que pueda acordar de común acuerdo 

mayoría de socios: “v todos los actos fundados en el Código 

de Comercio; y en general cualquier otra actividad permitida 

por las leyes y con sujeción a los presentes estatutos, 

adquiriendo de” la misma manera todos los derechos| y 

contravendo todas las obligaciones permitidas y amparadas por 

las leyes / ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD «La sociedad 

es nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la 
? TOOK o AA ! 

ciudad de Quito, pudiendo establecer sucursales o agencias: en ] 

  

uno o varios lugares dentro de la República o fuera de ella Y 

.ARTICULO CUARTO.- PLAZO DE DURACION.- .-—La duración de la 

sociedad será el de setenta y cinco años contados a partir Zel 
    

de la fecha de 'inscrirción de la escritura de Constitución de 

| 
la compañia, pudiendo prorrogarse o disolverse 

anticipadamente, cuando por mavoría de votos así lo resolviere 

» la Junta General de Socios, en razón de «su conveniencia.-— 

. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES  .- 

  

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- .-EL capital social de la compañía 

sel de DOS MILLONES DE SUCRES  ( 5/27000.000 ) divido en dos o
 0]
 

mil ( 2.000 ) participaciones de un mil sucres ([ s/1.000 >) 

cada una.- ¿ARTICULO SEXTO .- NATURALEZA DE LAS 

PARTICIPACIONES, SO TRANSMISION Y CESION. — «Las 

participaciones son ¿¡guales, Aacumulativas € indivisibles. 

pueden transmitirse por herencia yv cederse por actos entre 

vivos, de preferencia a los mismos socios,” previo: el 

consentimiento unánime del capital social reunido en Junta
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General.-  .-ARTICULO SÉPTIMO. CERTIFICADOS DE  APORTACION.- 

La compañía entregará a cada socio un certificado de ES Ti
 

í 

aportación en el cual constará necesariamente su carácter de 

no negociable y el número de participaciones que por «su aporte 

le corresponde.- fPichos certificados eserán firmados por el 

Presidente v el Gerente de la compañía.- .—ARTICULO OCTAVO. - 

«Para proceder al aumento o disminución del capital social 

I 

será necesaria la aprobación de la Junta General de Socios, 

pero sujetándose al artículo ciento dieciséis literal e) de 

la ley de compañias.  .-ARTICULO NOVENO.- FONDO DE RESERVA.-=- 

«La compañia de acuerdo con el artículo ciento once de -la 

ley de compañías. formará su fondo de reserva, en un monto” 

por lo menos igual al veinte por ciento del capital social. 

segregando para este objeto un cinco por ciento de -3Us 

utilidades  línuicdas y realizadas. IO EAPYTULO TERCERO. — DE 

LA FORMACT N DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCI N Y 

ADMINISTRACI N.- .-ARTIÍCULO DÉCIMO.- FORMACI N Y EXPRESI N DE 

LA VOLUNTAD SOCIAL. La voluntad social se formará a través 

de las resoluciones «e la Junta General de Socios y de las 

e8ín lo previsto en ese decisiones del Gerente General, 5 

Estatuto. 5e manifestará ante terceros a través de las 

actuaciones del Gerente. / -—ARTICULO DECIMO PRIMERO. — 

DIRECCI N Y ADMINISTRACI N DE LA COMPAÑ A.-— 7 compañía 

será dirigida y sobernada por la Junta General.- . ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.— LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General. constituida por los socios, legalmente convocados y 
| 

reunidos es el órgano supremo de la compañía y tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios  



  

sociales y tomar dentro de los limites establecidos fa
 

ra
 

ley, cualquier decisión que creyere conveniente para 5 

marcha de la compañía.- Sus decisiones obligan a todos 

L 
socios.- “ARTICULO DÉCIMO TERCERO. - ATRIBUCIONES DE A JUNTA 

/ 

yr 
GENERAL. - —Ó Tlegir al Presidente y Gerente de la Co pa ñía, 

, 

quienes duraran cinco años , en sus funciones, pudiendo ser 5 

reelegido 16%
 . , . Á 

indefinidamente: b) Conocer los balances y aprobar 
/ 

el reparto de utilidades eS Resolver acerca de la forma del 
L 

reparto de utilidades o de eu destino: a) Decidir acerca de la 

amortización de las partes cocialesí a) Anpliar o restringir 

el plazo de duración de la compañía 4) Consentir en la cesión 

1 
de las partes sociales v en la admisión de nuevos socios: 

g) Aprobar el aumento o disminución del capital y la reforma 

de los estatutos sociales: h) Aprobar el presupuesto de la 

compañia: 1) Fijar las remuneraciones del Presidente y del 

Gerente: Á) Autorizar la realización de toda clase de actos, 

contratos y obligaciones «que excedan de quinientos millones íñ
 

de sucres; kk) Resolver acerca del gravamen Oo enajenación de 
| 

inmuebles de la Compañia: 1) Acordar la exclusión del socio O 

socios de acuerde con las causales establecidas en la Ley, 

artículo ochenta y uno de la Ley de Compañías.- m) Dis poner 

que se entablen las acciones correspondientes en contra de 

log administradores: n) Jnterpretar de modo obligatorio los 

presentes estatutos: o) Ejercer las demas atribuciones, que 

según la ley y los estatutos no están contemplados a otra 

autoridad.-  .-ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS.— .- 

Las reuniones "SA Junta General serán ordinarias y 

. > , . z | 

extraordinarias  — oclas ordinarias se efectuarán por lo 
' 
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: 
menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del. ejercicio económico de la compañía y 

conocerán el balance anual, los ¿informes que presenten el 

ns 

Presidente y el Gerente, hn | 
formación del fondo de reserva, la 

  

distribución de y. cualquier otro asunto 

puntuslizado en la convocatoria.- y Todo ello conforme al 

| 

artículo ciento veintíuno de la Ley de Compañías.-= Las 

extraordinarias se reunirán en cualquier época del año.- Tanto 

n las juntas ordinarias como en las extraordinarias sólo e
 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 
¡ 

. ARTICULO DECIMO QUINTO. - LAS CONVOCATORIAS. -— «Las 

convocatorias se realizarán por medio de una comunicación 

firmada por el Presidente o quien ejerciere sus veces: y de 

acuerdo con el artículo ciento veinte y Uno de ia Ley de 
| 

Compañias con ocho días de anticipación al de la reunión.- 

No se contarán en estos ocho días ni la fecha de. la 

convocatoria ni la de la reunión de la  junta.- Las 

convocatorias serán enviadas por correo, certificado al lugar 

registrado más recientemente por el socio como eu domicilio 

en la compañia o entregado el socío personalmente.- Servirá de 

constancia del envío de la convocatoria. el matasellos de 

entrega en el correo. en el primer caso, 0 la firma de 

| 
recepción en €el segundo.- . ARTICULO DÉCIMO SEXTO.-— JUNTAS n 

rene. si los socios que representen la totalidad 

del capital social ge encuentran reunidos, pere sona lmente o 

representados. sea en la sede social sea en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, podrán «sin necesidad : de 

previa convocatoria, “2 constituirse en Junta General Universal
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de socios, para tratar Y rosolver cobre cualesquiera as 

siempre que por upanimidad asi lo decidieren.- Pero en 

CASOS. todos los socios deberán suscribir el acta 

Junta, bajo sanción de nulidad.- Sin embargo cualesquiera de 

los concurrentes  bodrá oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre cuales no se considere suficientemente informado, en 

cuyo caso se diferirá la reunión, máximo por tres dias.- En 

2sta segunda reunlón va no podrá diferirse otra vez la o
 

reunión, ni el. socio podrá ejer O er derechos de impuegnación.- 

.JARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS. — 

I 

sesún la resolución número noventa y tres punto uno punto S 

uno punto tres punto cero trece publicada en el Registro 

Oficial número doscientos setenta y ocho de diez y siete de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres, la convocatoria 

contendra Primero. amamiento a los socios de la compañía 

con la expresión del nombre o denominación de la misma.- 

segundo.* La dirección precisa del local donde se celebrará la 

reunión. que estará ubicado dentro del domicilio principal de 

: Í 

la compañia. L rev cero.- Fecha y Hora de la Junta.- La hora de 

la iniciación señalada deberá estar comprendida entre las 

ocho de la mañana yv las ocho de la  noche.- Cuarto.- 

| 
Indicación, clara, especifica y preciea del o de los asuntos 

que serán tratados en la Junta. sin que sea permitido el 
: | 

empleo de términos ambipuos o. remisiones a la levy.- 

Quinto. Nombres apollidos yv cargos de la persona O personas 

que hacen la convocatoria de conformidad con la ley y el 

Estatuto.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- LAPSO PARA UNA NUEVA 

CONVOCATORIA —.- De. no haberse realizado la reunión de la  



- . ! 

Junta General en la primera convocatoria, la segunda 

convocatoria na rodrá demorar más de treinta días, contados 

y 

desde la fecha fijada para la primera  reunlón v deberá Dm
 

realizarse mediante MUOVA cómunicación. roalizada según ] o 

indicado anterlormendie. - - ARTICULO DECIMO  NOVENO.—  .-—Al 

3 tratarse de la última convocatoria posible, es decir ¡en 

segunda convocatoria,  2e bará constar que la Junta se 

celebrará con el número de Socios que concurran; pero en 

) o . 
asta seeunda convocalolia no podrá modificarse el objeto de la 

E 

yA. / ¿ARTICULO —VIGESIMO.-- RAZONES PARA HACER UNA    
reunicd 

CONVOCATORIA. — ocúeraána. racones suficientes pará Convocar A 

Junta  Geneval Extraordinaria el control del giro del negocio o 

negocios que cealjisare la compalla Y las Jemás circunstancias 

de- terminada 

  

poro ia Lev. .“ÁRTICULO VIGESTMO PRIMERO. .- 

Los  socicós vodrán concurrir or. sl mismos 0 representados, 

  

una carla poder  dajrigida al Presidente O 

al Gerente para cada reunión, o mediante mandato otorgado 
/ 

por escritura pública.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. — La 

Junta General estará yriceildida vor el Presidente y a falta 

  

de éste por quien determine la mavoria de socios. - Como 

secretario actuará 0] Gerente. mien podrá sulbuar por sí 0 por 

Los A 27 os a otras personas desjanadas por Ver y como Secretaria sd-ho0c.- .- 

ARTICULO —VIGÉSIMO TERCERO. - QU RUM Y VOTACIONES. .—La Junta 

General se. consideraría  Sficiontemente  ipsialada en primera 

  

aborla, cuando los cocurrentes a ella represente más 

de la mitad del  caritoal soria En segunda convocatoria se 

reunirá con el ÁÚneco de socios que aslscan, debiendo 

OXPrezsarase este o payideuiar cn la. comvocatoria.- Das
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decislones se tomarán por simple mavoría de votos del 

gocial concurrente, entendiéndose que el socio 

a un voto por cada participación de un mil sucres.- 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mavoría. Las resoluciones de la Junta General on obligatorias 

para todos los socios inclusive para los inasistentes 0 llos 

que votaren en contra.-— ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.-— ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- / .— Después de celebrada una Junta 

. . . I 

General, deberá extenderse un acta de deliberaciones y 

resoluciones, firmada por el Presidente y el Secretario de la 

Junta.= Las actas de las Juntas Generales se llevarán : en 

pd
 

x
x
 

p c+
 

Dm
 

(9
 

Y hojas  escrj] máquina en el anverso yv en reverso y serán 

foliadas con numeración continua y sucesiva rubricadas una 

se formará un expediente 3
 por una por el  secretarlo.- Tambi 

de cada Junta, que contendrá la copia del actao de los 

documentos que Justifiguen que la convocatoria ha sido hecha 

en la forma señalada en la Ley y en los Estatutos. 

ul
 

D incorporarán también al mencionado expediente todos ¡los 

. , . t 

documentos gue hubieren sido conocidos por la Junta General.- 

ARTICULO VIGEÉSIMO QUINTO._-- REPRESENTACI N DE LA COMPAÑ A.- .- 

La representación, . legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía ejercerá el Gerente en la forma que «se expresa más 

adelante. por consiguiente el Gerente se encuentra facultad 

para ejecutar a nombre de la compañía, toda clase de attos 

y contratos de cualquier naturaleza y cuantía, siempre y 

cuando tenga relación con el objeto social de la compa añí ía, 

observando las limitaciones señaladas en los presentes 

estatutos, sin perjuicio de lo establecido enel artículo 

          



A 

doce de la Ley de Compañias. .-ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.-- DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUOCTONES.- ba compañía  tbendrá un 

Presidente que será elegido por la Junta General de entre 

los socios de la compañia para un periodo de cinco afñios y 
| 

vodrá ser reelesido por períodos iguales en forma indefinida.- 

ones de la Junta pe
 

Son sus atribuciones: ¿ad Presidir laz ses 

General: lo) Suscribir ¿unto con el Gerente los certificados de 

aportación de los socios. así como las actas de la Junta 

General y todos los actos, contratos y obligaciones que 

excedan de doscientos millones de sucres.- Cc) Cuidar la 

ejecución y cumplimiento de las resoluciones de la Junta 

y, 
General: d). + Convocar a Juntas Generales: e). -= Reemplazar 

al Gerente en 304. anasencia o. impedimento. - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. —-- DEL GERENTE. —- .-La Junta General elegirá 

mn
 o 4 L

o
 Dn 1 Gerente a D Comcvañla y podrá ser o no socio de 

compañía, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido 

por períodos  jeuales: representará a la Compañía legal, 

Judicial v extradudicialmente Y tendrá a su cargo la 

oo o. a o | 
administración Y contabilidad de la Compañía.” ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO. —- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GCENERALD..-AÁ más de 

las determinadas en las leves son sus atribuciones:.“a). - 

Administrar y gestionar todoc los negocios de la compañía, de 

nformidad con las facultades que provengan de la ley y de 

estos estatutos, pudiendo por lo mismo manejar bado su 

responsabilidad los fondos de la compañía en el eiro ordinario 
, 

de los negocios sociales.- Y por consiguiente .podrá girar, 

endosar cheques su cargo de las cuentas corrientes 

bancarias: suscribir y endosar documentos de crédito tales
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¿ : 

4 ! co «. A 

¡ cuida 

Y 

¿ 

. como pagarés: aceptar y endosar letras de 

E - , . 
¿ contratos de sobresilro: etcétera, obligando libremente, por el 
E / 

E sólo y sin necesidad de autorización de la Junta a la compañía 
» 

$: en toda clase de actos y contratos, hasta por el monto de 
$ ' . 

a doscientos millones de sueres. con las limitaciones previstas 

y 
o en estos estatutos: .-b). - Suscribir y endosar pedimentos de 

, aduanas y en general toda clase de documentos de instituciones 

Al o dependencias públicas 0 privadas..“c). = Comprar toda Clase 
ca 2 

S - de materias primas, materiales, implementos, maquinarias y 
eS 

A todos los demás objetos necesarios para el giro del negocio de 

ls "> 
d , la compañía. de acuerdo a las- reglamentaciones de estos 

ps estatutos: 0). - Comprar v vender bienes miebles o inmuebles 
gro — : ! 
Y y . ; 

de pertenecientes al activo fijoi.-e). — Efectuar descuentos, 

dar y girar finigquiitos. otorgar ancelaciones: f£): - 
1 

- mc 3 2 a id | 

Aceptar garantias en favor de la Compañia, aceptar hipotecas 

E de bienes ajenos en garantia de transacciones comerciales; .-— 

7 Ame y. na, - y : : > 
E g). -= Otorgar garantias prendarias o hipotecarias a nombre de 
pe / 

“ la Compañia:;.—-h). - Conferir poderes generales oO especiales 

3 que tengan relación con los negocios sociales de la Compañía: 

para los poderes generales se establecerá lo que resuelva la 

7 

Junta General:./i1). —- Presentar a la Junta General el balance 

  

E ¡ Y , ros ; 
“a anual y los balances parciales cuando lo requiera, fijando al 
a 

] 

Y 
3 ismo tiempo el reparto de utilidades. fondos de reserva, 

A: 
1 

P% etcétera. <=.“ ). — Ejercer las facultades necesarias de 
A 
py * 
1 EA 

¿$ acuerdo con la ley y estos tatutos;.—k). —Convocar a Junta 

m4 General de Socios si no lo hace el Presidente por ausencia 0 
a | 

Z impedimento de éste: .—-1). — Nombrar y remover legalmente a 
vá 
8 ' . : 

Y los empleados que fueren necesarios:.-J11). -— El Gerente
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3 
4 

¿ obligará a la Compañia con fodas las tacultades y atribuciones 
8 
Ñ 
, que a este respecto dJdetezminen las leyez y estos estatutos, Da = 

? , 

4 suscribiendo bajo la denominación de “ IZURIETAS HERMANOS. CIA 

LTDA. “" y gozando además de todas las facultades constantes 

para los mandatarios Judiciales que determinen el Código Civil 

: y el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 

: Civil, sin limitaciones de ninguna clase. .—ARTICULO VIGÉSIMO 

; NOVENO. —  SUBROGACIÍ N..-Cuando faltarme el Presidente, 1o 

] subrogará la persona desjenada por el mismo O por la Junta 

General de Socios. En ausencia o impedimento del Gerente, lo 

: reemplazará el Presidente, hasta que la Junta General ' de 

| Socios adopte las decisiones pertinentes. . CAPITULO CUARTO. - 

: DE LA FISCALIZACT N, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 
¿ 

ECON MICO, DISOLUCI N y LIQUIDACI N..-ARTICULO TRIGÉSIMO. — LA 
¡ 

i JUNTA GENERAL PODR 2 now car uno o más fiscalizadores parx el 

4 , 

cstualo, examen v análisis del movimiento comercial. 

| industrial, del giro ordinario de la Compañía y del estado 

financiero de la Compañia, asi como la gestión del gerente..- 

En cada Caso, la Junta General concretará los puntos alos 
| 
1 

cuales ha de contraerse el trabado yv acción del fiscalizador O 

fiscalizadores «que deslene; y estos rendirán $ informe de 

fiscalización que ha de ser conocido por la Junta General, la 

miema que debera pronunciarse al respecto. ARTICULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO.  - REPARTO DE ULILIDADES. - Las utilidades se 

repartirán a los socios en vroporción a sus participaciones. 

lo mismo las pérdidas. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO . - 

EHJERCICTO ICON MICO. Ejercicio económico de la compañía 

correrá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de



2
 
m
o
 

PI 
N
A
 
A
 

A 
A
T
 

A
 

E
 

A
R
A
 

E
 

ci AA 
» 

: 1 . 
AS    

   
diciembre de cada año. . ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO. ; 

DISOLUCI NN Y  LIQUIDACI N. La compañía se disolverá 

cualesquiera de las Causas establecidas en el artículo 

trescientos noventa y cuatro de la Ley de Compañías. >. -Para 

efectos de la disolución v liquidación. se estará a lo: que 

disponen las secciones decima primera yv décima segunda de la 

Levy de Compañias. .-En caso de liquidación actuará como 

liguidador el Gerente. a meno: que la Junta General decida que 

actúe otra persona. . ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO. — NORMAS 

COMPLEMENTARIAS. --En lo no previsto en los presentes 

estatutos. se estará a lo que disponen la ley de compañías y 

sus ventuale reformas se entenderán incorporadas a este 

contrato. .—-CL USULA QUINTA. - DOCUMENTOS:-  .-S5e agregan como 

documentos habilitantes 21 nombramiento de Presidente. 

Gerente, copia del acta y cortificado del Gerente. .—-CL USULA 

SEXTA.- INTEGRACT N Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- .-En virtud de 

este aumento. el capital social actual de la compañía es el de 

dos millones de sucres, incluido el capital anterior: está 

suscrito. pagado y dietribuido de la siguiente MANerAlL-TIZTTTT 

SOCIOS C. SUSCRITO C. PAGADO PARTIC. VOTOS - %. 

Cristi 

na Tapia de 

lzurieta s/ 17000,000 1000.000 1.000 1.000 50% :% 

Dr. Ing. Pedro 

Izurieta B. —s/ 1'000.000  1'000,000 1.000 1.000 50% % 

Total: 27000.0007 2"000.0004/ 2.000- 2.000 100%.- 

"Una ves que ha sido analizada detenidamente la minuta , que 

contiene el Estatuto Reformado, la Junta a deliberado



detalladamente y ERUTE IMIDAD  aprabarla en los 

tosmjinos aque. e epeuventran redactados, CUVA Copla se Agrega 

ajo expedionte Vo cira o para que AA presentada A La 

Superintendencia ce ComaDias=  Prorliamados los. resultados 

enemos por la aprobación de a minuta en Ja forma tranescrila 

  

, un total de mil cinecuenrte votos Aa Lavor equivalentes al 

ciento por ciento del capilal social  unlegramente suscrito y 

pagado. o Presidencia ene cn consideración el cuarto puato a 1 

del orden del día: 22 AUTORIZACION PARA LA CELEBRACI N 'DE 

LAS ESCRITURAS. " odos unáa Voz que han delJlberado. 

=n
 

DD
 esveiven por unanjinidad que e alle expresamente al señor 

A
 seniero Pedro tiauricta Bastidas yv al señor     

dcerente  Gocbor insfoendero Alfredo Zur A cta Bastidas, para que 

realicen cualquier cambio que la Suberintendencia exija en 

La. vcorrestorndiente Coolf cación de estatuto (o en la misma 

de aumento de 

  

minuta y para gue suscriban la e 

capital. roforma voocodificación de estatutos e inscriban 'en pl
 

  

Moercanibid. ¿Una vez lejdo el 

  

COPE mdienie 

Estatuto y autorinación. todos los socios resuelven aprobarlos 

Por unanimidad. .-Proclamados Jos resultados de estas 

  

acueno con Celtas     

Cc 

LA siguiente forma: LOBO. ristina Tapia Izurieta 

  

quinientos velnte y cinco VoLos - es alo cincuenta 

  

por Ciento del carital socias, nraramente suscrito y parado 

my 2.97 : do? 
en Em TOA idad... Yo 15 aor Ine. Pedro Izurieta Pastidas 

auinientos veiote y cijoco votos. rauivalentes al  cinenenta por 

ciíenta delo capita) reocial intesramente cuscrito y pagado en su



  

  

. . . ” 

E ot tl 3d 

totalidad.- Total.- mil cincuenta votos, 

cien por ciento del capital «social integramente 

basado en su  totalidad.-Preesidencila concede un recesc 

hora pera que se transcriba el acta correspondiente, .= 

Después de este tiempo se reinstala la sesión con todos los 

, . o / - 
asistentes que estuvieren al  inicio..+Una vez que se han leído 

> 

íntegramente el acta a todos los socios, 0 e resuelve aprobarla 

( 
por unanimidad en todas v cada una de sus partes, con lo cual 

1 la Presidencia da por clausurada la sesión cuando son las 

veintidós horas pasado en meridiano, en el mismo lugar y 

fecha, firmando para constancia todos los asistentes .— 1).- 

Cristina Tapia de Jaurieta. Socia. - Le. Pedro Izurieta 

/ ] 
Bastidas. - Presidente. -= 5). Inseniero Alfredo lzuriéta 

Bastidas, — Gerente. ocEs fiel copia de la que reposa en los 

archivos «de la Compañía. Lo Certifico, ff) Ingeniero Altredo 

Izurieta Bastidas. Gerente de IZURIETA HERMANOS CIA. ETDA. pr 

( (Hasta aquí el Acta. sjene la minuta) . --CL USULA SEPTIMA.- PA
 

ín
 

JURAMENTO: .—Yo, Alfredo Izurieta Bastidas. en mi calidad de 

cerente Y como tal representante legal de 

Hermanos. Compañia de Responsabilidad 

siglas: IZURÍIETA ENOS. CIA. LTDA.” bajo 

  

que el aumento de capital en numerario , con el cual se 

21 TD
 

>
 aumenta apital social de la compañía, se encuentra 

correctamente ingresado y contabilizado, tal cual se describe 

a 
GE en el acta de la Junta eneral de socios que forma parte de 

esta escritura. .- CLAUSULA OCTAVA. NACTONALIDAD DE LOS 

SOCIOS. .-.Todos los cuscriptores del presente aumento de 

capital son de nacionalidad ecuatoriana.- CLAUSULA NOVENA: | 
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De acuerdo con «el acta de Junta Universal de Socios se 

faculta expresamente al señor doctor ingenlero Alfredo 

Izurieta Bastidas, Gerente. y al señor ingeniero Pedro 

izurieta Bastidas. para que eleven a escritura pública ¡esta 

minuta y para que POr Si 0. por interpuesta persona. 

particularmente a través del Abogado de la Compañia, doctor 
| 

Gustavo  Balazar, realicen cualquier cambio que exija la 

Superintendencia de Compañine, en la codificación de Estatutos 

o en la minuta: Yo Para que conjuntamente con el Presidente 

qe 

respectivo Registro Mercantil.-.Usted Señor. Notario sírvase 

agregar y anteloneer las demás cláusulas de estilo y ley ¡para 
l 

las perfecta validez de. sta escritura .- (HASTA AQUI LA 
1 

MINUTA que queda elevada z escritura pública con todo su En
 

valor legal, la niuma «ue esla flrmada por el doctor Gustavo 

Abogado de los  Iribunales «de la República del 

Ecuador. el mismo que se halla afiliado al Colegio de Abogados 

de Quito. bajo el número dos mil novecientos trece).+ La 

O + o O.
 

m p
 

a za D Ch
 

D da de pay
 pbresente escritura se encuentra exoner 

impuestos fiscales yv municirales de conformidad con la ley.- 

se confieren cuatro cobias certificadas y una copia simple del 

| 

presente instrumento público para realizar los trámites 

correspondientes en la Superintendencia de Compañías de Quito 
1 

y para que se obtenga la inscripción en el Registro Mercantil 

de este cantón.- Para la celebración de esta escritura «se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a 

los comparecientes integramente por mi el notario, se 
I 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo 

de la Compañia suscriban esta escritura v la inscriban en el



  

lo cual doy fe.- O 

  

e DA ET AN A A AR 

=> 20bco00/óor- <A, 

La 
1 (1 2 74 

El Kotazxio, (firmado) Dr. Rs Salgado.- Doctor Roberto =: 

Salgado Salgado, Notario Tercera cel cantón Quito. - e 

DOCUMENTOS HABILITCANTES: 
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'" CERTIFICA: 

“vecientos ochenta y siete, a fs 2535, tomo 118, se hella inscrito el Nomb: 

to de PRESIDENTE de la Compañía IZURIETA HNOS. COMPAÑIA LIMITADA.- Inscri 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

que textualmente dice: " NUMERO 4029.- En Quito, a treinta de septiembre/ de mil 

novecientos ochenta y siete se me presentó una comunicación la misma qué textual 

mente dice: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, Quito, veinte y cinco de septiembre de 

mil novecientos ochenta y siet.- Señor Ing. Pedro Izurieta Bastidas.- Presente 

De mis consideraciones: Cúmpleme comunicarle que la Junta General de socios de 

la Compañía "IZURIETA HNOS, COMPAÑIA LIMITADA", en sesión realizada el dos de 

septiembre de mil novecientos ochenta y siete, ha tenido el acierto de nombrar 

a Usted, como Presidente de la Compañía, por el período de un año. Sus atribu- 

ciones se encuentran determinadas en el contrato Social, debiendo reemplazar al 

Gerente en casos de ausencia.- Augurándole éxitos en sus funciones, sÍrvase fir 

mar la aceptación al pie de la presente.- Muy atentamente, f£) ING. ALFREDO 1ZU 

 RIETA B,, GERENTE.- ACEPTACION: Acepto el cargo que me ha sido corrido y prometo 

desempeñarlo fiel y legalmente.- f) ING. PEDRO Re IZURIETA BASTIDAS, PRESIDENTE 

" Fecha de Constitución de la Compañía: Catorce de marzo de mil novecientos seten 

ta y cinco.- Fecha de inscripción: Catorce de baril de mil novecientos setenta 

y cinco.- Se ha pagado por registro y adicional la suma de treinta SUCTOS + EL 

REGISTRADOR.-".- Quito, a veinte y seis de enero de mil novec, noventa y 

o. A o ] 

40). e Ad ER reia ideas 
DEGISTRADOR BBs Da CARA CH QUITO 
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El infrascrito Pegistrador Mercantil del Cantón, en legal forma ! 

CERTIFICA 

Que bajo N2 4028 del Registro de Nombramientos de treinta de septiem 

3 pre de mil novecientos ochenta y siete, a Es 2534 vta., tomo 118,se | 

¿| hhalla inscrito el Nombramiento de GERENTE de la Compañia 1ZURI ET a 

HNOS. CIA. LTDA. Inscripción que textialmente dice: "NUMERO 4028.- 

En Quito, a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y sie | 

¡te se me presentó una comunicación la misma que textualmente dice: NN 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE, - Quito, veinte y cinco de Septiembre de - | 

! 
| ¡mil novecientos ochenta y siete.- Señor Ing. Alfredo Izurieta Bas 

: ' 

tidas.- Presente.- De mis consideraciones: Cúmpiome comunicarle que | 

la Junta General de Socios de la Compañía “"IZ2"RIETA HNOS. CIA. LTDA." 
. . . . . i 

¿en sesión realizeda el dos de septiembre de mil novecientos ochenta a 

Y aioro, ha tontdo ad acioria da nansbrar a Teted” forma Parones As 1> 
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statutarias y con aclaración de que .el cargo de Gerente coniLév Ñ y 

en sí, la representación legal, unipersonal y exclusiva de la, e pre! po y 

sa, representación legal tanto en lo judicial como en lo exrafuas- o | E 

cial.- Augurándole éxitos en sus funciones, sírvase firmar a pe” . 

tación al pie de la presente.- Atentamente, f) ING. PEDRO R. IZURTETA | a 

RBASTIDAS, PRESIDENTE.- ACEPTACION: Acepto el cargo que me há sido , 

' conferido y prometo desempeñarlo fiel y-legalmente.- £f) ING. ALFREDO | . 

IZURIETA BASTIDAS, GERENTE.- Fecha de Constitución de la Qía. Cator | 
ce de marzo de mil novecientos setenta y cinco.- Fecha d Inscrip , y 

ción:Catorce de abril de mil novecientos setenta y cinco/.- Se ha | E 

pagado por registro y adicional la suma de treinta sucres.- EL, RE ] k 

GISTRADOR.-".- Quito, a diez y nu e octubre de mil novecientos aa ls 

nowta y tes.- EL REGISTRADOR, - € LEER, Pl ES 
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meo AE E Fo 
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gó ante mí; y, en le de ello confiero esta 

  

COPIA CERTIFICADA del Aumento de Capital y Codificación 

ce Estatutos que otorga la compañía de Responsabilidad 

Limitada IZUKIETA HERMANOS CIA. LTDA., sellada y firma- 

dá en Quito, a veintisiete de enero de mil novecientos 

noventa y cinco. 

El Notario, 

  

RAZON: . Cumpliendo con la dispuesto en la Resolución 

número P5.1.1.1.0882, de nueve de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, expedida por el doctor Juan 

farlos frizagas, Intendente de Compañias de Quito, en su 

artículo segundo, tomé nota al margen de la escritura 

Matriz de Aumento de Capital y Codificación de 

Estatutos, de la compañía IZURIETA HERMANOS CIA. LTDA... 

otorgada ante mí el veintisiete de enero de mil 

novecientos noventa y cinco.-— Quito, a veintisiete de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

    A 

7 JUL + a DAD



AAAON:= Pediante Hescliución 

por el 

Carios frizada Ús 

interdente de Compañias de Quita, 

ei $ de marza de 1.973; 

HNa.75.1.1.1.0882, dictada 

Doctor Juan 

<e aprueba 

la prórroga de pliazo de duración, el aumenta de capital 

v da reforma 

HERMAROS CIA. LTDA. 

de estatutos de la compañia  1Z¿URIETA 

Dando cueaplimiente a la dispuesto 

  

en dicha resolución, en su artículo segundo, tomé nota 

de este particular, al  marger de la respectiva 

escritura matriz por la cuel =se constituyó dicha 

compañis, oulorgada en esta Hotaría, el 14 de marzo de 

1 PI 

Quito, e 7 de marza de 1.973,   



po, o, 
2 os a 24 

ta fecna queúa inscriro el presente documento y la Resolución número 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS del Sr, intendente de Compañías de uito de 

6 de Marzo de 19%Y5,bajo el número 2531 del Registro Mercantil,tomo 

120.-S5e tomó nota al margen de la inscripción número 2/1 del Registro 

Mercantil de catorce de abril de mil novecientos setenta y cinco,a 

fs 1292 tomo 105.Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Prórroga de Plazu de Duración ,el Aumento de 

Capital,la Reforma y la Codificación de Estatutos de la Compañía 

IZURIETA HERMANOS CIA.LTDA.".—Utorgada el 27 de enero de 1995,ante 

el Notario Tercero del cantón Quito DkK.kUBEKIO SALGADO SALGADO, .-Se 

fijó un extracto signado con el número 16054,-Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el decreto 7/33 de 22 de Agosto de 19Y75,publicado 

en el Registro Oficial 8/3 «ae 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó 

en el Repertorio bajo el número 31553,—Quíto,a treinta de Agosto de 

mil novecientos noventa y ciínco.—EL REGISTRADOR.- 

    

  

FDP,- 

 


